
B. O. «él lS."""",NUm. 153 <, 27 junio 1972

do d) del artículo. 20 de la Le:y .1941:1,963, .de ;.2$ .~ ,di(Jienibre.'el
procedimiento. de urgencia ,sR)a ·,etPr()pjAp:~ºQ-res:u~.. en el
lIrtículo.52 de'la vIgente; Leydft.~Pf()P~P;~';Fohlosa,de,16 de
diciembre- de 1954 ycon~tda.lltesclel~itlt\:l:n.~tgpa~s\l_ete
cución,', ap:robaclOpor Oectemde., ~;:Clé,:s.bru:~~1B57o', S~" ,P\1bhca
en, su VÚ'tude1 "Jj),re~nte edicto:~,:~cer:\s(t,~r ~,lQ<S_,propie
tarios y titularesdeder'6(:hos a'f~O!i,-~;r,~to!¡et,l·l~,)·~$í&tms
p:úbliCQs ,que el día 12 dEL juliG'QróJdJn~a,~- Q~c~~:~n.el
ex,celentísimo Ayuilt&il1ien,to:de :(:~~j~:levantarl\nlas ,'a<:~
tas pr~vUisa:Ja,ocupaclón-.,sil!:perjUi(;Í()-:t1Íl,Ae$I)~~~al te~
rr~caso,de :ser-necesario7.:94li'tr+ié1)dó'$',Jos'nteréSQdQs q':lé
podrán ha(18raeaoompa.ñal' de,stts' l?er1j;Q5, y \l!'l ,rgQtario.' tArtícu-
lo52~3de1&-LeYExpropiatoria,l. .,', ':-_>,/ _,"', >

Asimi~osehiwe_conltar ..:q~e ,porelPn1Sen*e;~fí¡::'t(J quedan
nQti~cados ClUJ,ntoS' sin. f"igUX&r;.e.Q.'te.. 're~6n':qu~ se .cita '. se
considerenafectad0scone~,'tt~lellte ~x~pi~tQtio. a~ ,estar
incluidos. eI14'é Jos defitlidós·,,~ottlo'Jnte'~o$·e-Jl.··los.:~4cufus
tercero y cuarto dela'Ley.E$bos~.pre~ttl.~ el <:I':ífl" lugar
y hora señaladospara~el·levan~ieino:del~:pryM(l;

Deberán irprovisto,stod0s 'qelosdocurtlentos·que átl"edit.en
lo~ derechos que pstenten,p.ltimoreci'bode la- contribución y
certifIcación catastral.

Relación de afectados

~Sociedad Minera y Metalúrgica,de~ñartóya España, S. A.:a-.
Clase de finca:R'Ústica. Exprop-íaciónparcíaI.

Murcia,17c:iejunio de 1972.-1UIíl~ie-r'oJefe, Joaquínd-e la
Gándara.----4.4"'19.:E.

RESOLUCION de la Jefatura Províncial de Carre~

tera.s de Zamora por la que sfJ n¡a fecha para pro~

ceder al levanta-mienlQde actas previas a la OCU

Pac:,ión dalas ftncas afectap,as por las obras de me~

jora, ensanche y acondicioltamiento de firme de la
Carretera ;N~525,.entrelosp:untoskilométricos 352,000
al 3Qfr;0f)(J, deenla.ce -con la e-·62D a Reque;o~ Tér~
míno' .municipal .de. S(lpta Eulalia de Ríonegro.

Se hace público de acuerdo con el articulo &2 de la: vigente
Ley de Expropiaciól1 Forzosa qua $1 próximo día 11 d~ julio.
s. las die:z,borasy.enel Ayuntamiento de Sa.nta Eulalía de Rione~
gro,·.·Se in-icia,i:Aellevantamiento del· acta previa a la.ocupa
ciónd€l'lp.spienes yderechosafectados por elexpedíente de reff:l~

rencia. y'pertenec\entes a los titu!aresque se mencionan.
Se' hacep-úbli-co; ig\1ah~nte, .que .los .¡nteresados. y posibles

titulatesde l1erec:hos. reales afectadoS pu~en .formular .por es~

,rito, ante esta· Jefatura, hasta el día señalado para ·el Jevanta~
miento del acta previa, alegacionésa IossoIQs efectos de 5ub~

sanar posiblest?lTOres que sEI. hayan podido:padecer al relaCionar
[Os. biene~ y derechos que se af«:tan. También deben 9ompa
recer en el lugar. día y hora señalad,QsparaeI levantamiento
del acta previa, .e~bibiendo- los da<;umentos pertinentes para
acretiit~r:su pe~onalidad:ftitularidad de .los bienes y derechos
afec,tados, p\ldiendo hacerse ac~mpai\ar, a su costa. si lo es
timan oport:Qno,de su Per,itoy Notario.

Zaniora, 16 de junio de lQ72.-El Ingeniero Jefe.-4.488-E.

RELACIón QUB SE CITA

Término municipal de Santa Eulalia de Rionegro

Expediente
número

Finca
numero Ptopietar;i-o

Superficie

a-.
Paraje Cultivo actual

15-A-l
15-A-2

2
1

Rafael 19iesias ,vega <, .

José 'Llamas S~tiag?

Total ..... ,

O,1550
O.l0Q0

0;2550

El Cruce ,......... Labor secano ~
El Cruce· Erial "

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~

t-eras de Zamora .por lt.iq.ue~' ft/afecrw pura pro~

ceder alle'Vantamt~ntode' actas: preVias a la i)CUpa~

Ciól1 de las fincas afe"etadas por las :obras de me~

jora. ensanche·.y áC0n<lic1tmam.i~nto'. 4t;¡-fl.r:me de
la carrewra' N~~ao... entre', tos "pu,nt~ '.' kilomlftricti$
35,2,000 al 395,000,. de.en~c.ec(m 'lt,t C~~,tl,Requejo.
Ttfrmino municipát de San $a'lva;dor de PaEa~uelos.

Se hace público. de aql~O,~,t3:1:aJ'tíc;ti.~9 . .52<i,e' ltio v~gente
Ley de Expropiación Forzosa ·qu~ .el;próxilllO.'Jiía;~:lde,j\.lUo., a
las once horas yen el AyuntaJn~ehto'd.e Si:lll Salvtidor de Pa:..
lazuelos. se inidaI'á el levantamiento del act#pr-evia aJaocu-

vación de los bienes y derechos afectados por el expediente de
referencia y pertenec-ientesa los titulares que se citan.

Se hace público igtlalmenteque los interesados y posibles
titulare.s .qe. derech:0s ••·realesáfectados.·pueden formular por es~
crito ante esta J,efatura. hasta el día· sei'i;alado para el levanta~
miento del actapr~vi&, alega,cione.s· a los solos efectos de sub
sanarposibleserrore-s:qu;eSf!'· hayan podido padecer al relacio~

nar los. bienes y derechos qUe se afectan'.
También.. deben. co.mparecer en el IUinlT, dia. y hora señala~

dos patael1evantatniento del acta pre~la~exhibiendo lbs docu
mentospertinentes para. acreditar su personalidad y titularidad
de los· bienes y derechos afectados. Pudiendo hacerse acortlpa~

nar. a su 'costa, sí lo. estiman oportuno, -de su- ·Perito y Notario.
Zamora, 16 de ¡unío de 1972:-EI Ingeniero Jefe.-4.489·E.

RJn.AC!ÓN QUE SE CITA'

Termino mUnicipal de San Salvador de Palazuelos

Expediente
número.

Finca.
número

Superficie
Propietario

Ha.
Paraje - Cultivo actual

20A·l
20A~2

20A-'
2OA~4

20A~4

2oA~5

2OA-8
2OA-7
2OA-ll2OA-.
2oA~10

•
7
5

•<12
2

"•11

•
1

~.sáreQ 9tr};Ulfal ~~ .. , " ' , " .
Sergio Carbalal ."««,, •••• ««.«<<< •• <<< ••• <<<<<<<<<<< •••

Vicente Carballll '«<<<"<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<'<<<<<<

r=G~!:a:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
()Q4u:liO,~~~~,e Isaac Gallego .
Enrlq,.. LoreJlZó ««««.«.«««<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<<

José Pérez )i\"oIna «««.«««««.««««««««<<<<<<<

Jós.tt ~:EnCiDil~ ~rique Lorenzo y Ma·
nuel Pérez l\obleda '''«.«.«<<<<< •• <<<<<<<<<<<<<.<<<.

Ayun~iént<l 'Q.e;'San Salvador'. de Palazuek

Total ....

..

=

0,0248
0;0092
0;0368
0-.0075
0,1398
o.~
0.0002
0.0274
0,0743

0,3271
0.29$4
1.006$ .

Arroyo Calzada
Arroyo Calzada
ArroyO Calzadá
Arroyo Calzai:iá
AIToyo CalZada
ArroYQ Calza¡la
Arroyo Cálzada
Arroyo Calzada
Arroyo Calzada

Arroyo Calzada
Arroyo Calzada

Prado regadío.
Prado regadío.
Prado regadío.
Prado regadío.
Labor regadio.
?rado reg$d10.
Labor regadío.
Prado regadío.
Pastizal.

Prado regadío.
Monte bajo.


